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lima Sra. Directora general de Centros Escolares.
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De una parte, el excelentísimo senor don Alfredo Pérez ;t'..ibalcab3,
Secretario de Estado de Edu.caci6n, y el excelentísimo serio, 1.1.'~;1. Ja vier
Gómez-Navarro Navarrete, Secretaria de Estado para el G".~...,)"'.1",t:, Y de
otra, el excelentísimo s::ñor don Enrique Calvo Cabello, C),,;)<~j'~ro del
Departamento de Cultura y Educación de la Comunidad Ac.':..~~:)ma de
Aragón, en virtud de las competencias que a ambos les conf:e:: o,) cargo.
y reconociéndose mulU3ment:: poderes y facultades sulic:,·n-,_'" pJra
formalizar el presente mSlntmento,

REUNIDOS

EXPONEN

CONVENIO ENTRE EL MI:-IISTERIO DE EDUCACION y cm:-l
CIA y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGO'í PARA EL
DESARROLLO DEL PLAN DE EXTENSION DE LA EDUCACION
FISICA y EL DEPORTE ESCOLAR EN CENTROS DOCE;>iTES

NO UNIVERSITARIOS

RESOLUCIO}.,' de 2 de octubre de 1989, de ia Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección, par ta que
se da publicidad al Convenio entre el./I-·finisterio de Educa
ción y Ciencia 1} la Comunidad Autónoma de Aragó f1 para
el desarrollo de! plan de extensión de la educacum Jis!ca J'
el deporte escolar en Centros docentes no univcn·itarios.

Suscrito con fecha 26 de septiembre de 1989 el Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ci\:Dcia y la Comunidad Auto'1oma de
Aragón para el desarrollo del plan de extensión de la ediJcación l!slca y
el deporte escolar en Centros docentes no universitarios, est;¡ Direcdón
General, en ejecución de lo dispuesto en el punto quinto del a:::,¡;:rdo de
la Comiúón Delegada del Gobierno para Política Autonómi":3 de 13 de
junio de 1985, ha dispuesto se publique en el «Boletín Oíiclal dd
Estado}> el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 2 de octubre de i 989.-El Director general, Jordi .~r~néndcz

Pablo.

1. El acuerdo del Cons<"jo de Ministros del día 8 de ah:-i~ d...:: !983,
que aprueba las bases para el desalTollo del plan de c,,"I':';¡~:-¡',:m eh: la
educación fisica y el J~pnrte escolar en los Centros d'.\(>~'¡;t·.~s no
universitarios, en el punto 1JI G.c la exposición yen el puntü c-.'.o ;,tJu de
su base segunda estabkce la posibilidád de colaboración con ,-'·;lit\.!.CIO~

nes Autonómicas o locales ¡)ara la concreción de los obkli '.C,Y" ,,·:n.::r;:¡ks
del plan en sus ámbitos de gestión respectivos y de ·acue,,~_i '':':'n 135
competencias que llenen atribuidas, mediante la [onnu1J.clun ó" los
oportunos convenios d~ colaboración.

2. La Comunid<.¡d Autónoma de Aragón, en el eje:Tici,) de sus
competencias en materia deportiva, ha establecido un program:J pnra la
dotación de instal!lc:onc<; en los mumcipios de la Co;nunl~ÍJ.d, eútre
cuyos ohjetl vos se lOcluycn d de facilitar las enseñanzas de Ll .::iucación
fisica y la práctica del depone escolar y extraescolar a los ah~rr~,,'):, de lüs
Centros docentes no Uiliv~rsüarios,

3. Con el fin de cor,",eg,.ir la necesaria colaboración irist;tc::.:ionai v
la adecuada aplicaCión de Jos recursos, se suscribe, de mutuo Dc...:;:,·dó,
el presente Convenio, que se de:,arrol1ará con arreglo a L:ls s:'gliJentt:s
bases:

Primer.a.-~I. Ministerio de .Educación y Ciencia desarroU,t::i, en el
presen.t~ eJerC1CIO presupuest.~no y en los próximos dos ario~, ,,; plan de
extcnslOn de la cducJcwn tl~lCa y el deporte escolar en 1(1.' Centros
9-0ccn(e~ no uni,:,ersit~r.os. que lllcluye actuaciones en m:lh'ri.a de
IOst<:tlaclOnes, eqmpamleato deportivo y dotación y espel·ia>L:~'.'lón del
prote-sorado.

Segunda.-La ejecución d<.::l cilado plan, en el ámbito tc)"n:(~!-ial de la
Comunidad Autónoma de- Aragón se efectuará de común :tCc~,,'d() entre
el MlOisteno de Educación :,' Ciencia y la Comunidad Auh.";]( :7:" en los
términos que establece d PR'scnte Convenio.

A tal efecto, se consliruÍrá una Comisión Mixta, de la i...r,:.',' :.: r.tl3.ran
parte:

Por el Ministerio ce Educación J' Ciencia: Los DirecIO;';:''; l':'cralcs
de Coordinación y Alta lnsp{cci6n y de Infraestructuras D·~;' . '·Slo el
Delegado del Gobierno ':1' la Comunidad Autónoma d;: '. ''o;2,''n o
pe-rsona en quienes dch:g).l~n.

Por la Comunidad Autón'Jrna: Cuatro representantes ror
la misma, uno de los euale:'> será el Director general d~ d.el
Departamento de Cultura y Educación.

rer~era.-A dicha C~,:ni:;ión Mixta le correspoade La L:.:~r~.~t:3.nón,
segmrnlento y evaluaclUn de jas relaCIOnes anuales de :¡;:::>..l::ClÓn en
materia de construcción, reparación y remodclación de las imtJ.laciones
deportivas y la dotación de su equipamiento.

ORDEN de 28 de septiembre de 1989 por la que se autoriza
al Conservatorio de .Música no estatal, de Grado Elemental,
de Jaca (Huesca), diversas enseñanzas y cursos de grado
medio.
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24351 ORDEN de 28 de septiembre de 1989 por la que se autoriza
al Consen'atorio de Afúsica no estatal, de grado Elemental,
de Estella (Navarra), dil'ersas enü'nan=as y ('unjaS de grado
Elemental y Medio.

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Estella (Nava
rra), y de acuerdo con el articulo 6.3 del Decreto 2618/1966, de 10 de
septiembre, y Decreto 1991/1975, de. 17 de Julio,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al Conservatorio de Musica
no estatal, de grado Elemental, de Estella (Navarra). las siguientes
ensenanzas y cursos de grado Elemental y Medio:

Grado Elemental: Acordeón, Clarinete y Saxofón.
Grado Medio: Quinto Piano; segundo Conjunto Coral.

Madrid, 28 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), la Directora general de Centros Escolares. Carmen Maestro
Martín.

ORDE.N de 28 de septiembre de 1989 por la que se autoriza
al Consen'atorio de J1usica no estatal, de Grado PrQ(cslO
nal de León {as enseñanzas de « Viola" .1,' " Vi%ncello») en
sus grados Elemental }. Ah'dio.

Vista la petición formulada por la Diputación Provincial de León y
de acuerdo con el anículo 6.2 del Decreto 2618/1966, de 10 de
septiembre, . . _ .

Este Mimsterio ha dispuesto autorizar al Conserva tono de MUSlca
no estatal. de Grado Profesional de León, las enseñanzas de «Viola)) )
«ViotonceHO» en sus grados Elemental '/ ~1~dio.

Madrid, 28 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), la Directora general de Centros Escolares, Cannen Maestro
Manin.
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Madrid, 28 de septiembre de 19S9.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), la Directora general de Centros Escolares, C.mnen Maestro
Martin.

Madrid, 28 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1989), la Directora general de Centros Escolares, Carmen Maestro
ManÍn.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

lima Sra. Directora general de Centros Escolares.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Jaca (Huesca),
y de acuerdo con el articulo 6.3 del Decreto 2618/1966, de la de
septiembre, y Decreto 1991/1975, de 17 de julio,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al Conservatorio· de Música
no estatal de Grado E1ememal de Jaca (Huesca), las siguientes cnseñan~

za.:; y cursos de Grado Medio:

5.° de Piano.
5.° de Violín.
1.0 HistOlia de la Música.
1.° de Repentización, Transposición Instrumental y Acomparl.a~

miento.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 28 de septÍembrede 1989, por la que se autoriza
el traslado de domicilio y el cambio de titularidad al Centro
Musical «Befa Bartok», de Zarago=a.

Vista la petición formulada por el Centro Musical ({Bela Bartolo>, de
Zaragoza, Centro no oficial reconocido de grado Elemental, adscrito al
Conservatorio Superior de Música de Zaragoza, para que se autorice el
traslado de dicho Centro a nuevos locales en el paseo de la Constitución,
número 48, ~ajo, de esa localidad. así como el cambio de denominación,
pasando la titularidad a la Sociedad Limitada «Estudio de Música Bela
Brtok, Sociedad Limitada».

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al citado Centro el traslado de
domicilio y el cambio de titularidad.


